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CAl?ITULO I. 

Origen de lUontel'ey y sus pobladol'e~. 

Sabido es que en el año de 1550 vino a. Mexico el se. 
gundo Virey Don Luis de V elazco, primero de este 
.nombre, y que trajo especial encargo de Carlos V. para 
que ensanchara, en cuanto le fuera posible, la Nueva
España por el lado del Norte. En cumplimiento de es
te encargo mandó el Virey algunas espediciones contra 
los chichimecas y fundó la villa de San Miguel el Gran
de y algtmas otras. Una'de las dichas espediciones fué 
aquella de que habla el Bachiller Don Pedro Fuentes, Vi
cario y Juez eclesiástico del Saltillo, mandada por el Ge
neral Don Francisco de Urdiñola, que conquistó y pobló 
la provinci~ de Charcas, hoy Estado de San Luis Potosf. 
Esta espedicion penetró hasta el valle en que está hoy 
el Saltillo; segun dice el referido padre Fuentes en un 
m~nuscrito del año de 1792 que_ tengo á la vista, y del 
que tomo el párrafo siguiente. 

"Al medio poco mas del siglo· diez y seis de la 
era cristiana y como á los treinta años poco mas de fa 
conquista mexioona, comenzó á combatir con esta nacion 
Chichimeca el famo~o General Don Francisco de tJrdiño
la, el viejo, quien sin ser jamas derro~do por ella, la, 
derrotó muchas veces por Norte, Sur y Poniiente, fun
dando todas las villas!de;esos nimbos, y donde alejada á 
este pais se sustentaba de la abundante caza de cfl?olo; 
venado, guajolote y <lemas animales silvestres, de que 
abundaban estas tierras, y es con lo que se sustentan haR
fa el dia muchas de las naciones norteñas, aun siendo 
muy numerósa~ . No cultivaban estas tierras; aun sien-
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d'o muJ abt1:ndautes y füciles sus a~11as, co~ las sen:~as que 
la nacion mexicana y otras, y si lo hac1~n. deb10 de ser 
escasamentef porque ni memorias ni vestigios hay de sus 
labranzas, y menos hay vestigios de que fuern; iaólatra, 
pues en dos siglos de la planta_cion de esto ª?á, m en esca- --ft 

vaciones ni en barrancos m en cuevas, m en serr::mfas, 
ni en pl~nes, se han enco~trado jamas figuras de ídol~s, 
de lo que se infiere que era absolutamente b~rbara, ~m 
religion sin Dios y sin culto, como son en el dia tambien 

' ' " muchas de' las nacion~s norte,ña13. . 
"Refugiada esta nacion, ó lo que de ella habia queda-

do en los pasados combates, a este. recin~~ de serranías 
se consideraba incon~astable; pero ac_omefaendola de nu~: 
vo el mismo general, la destruyó cas~. del todo, reoonocio 
la amenidad de la_tierra, la abuµd~01a ,de agu~s, •~l tem
peramento y las muchas , proporoio:ies que ofr~:~ par-a ~ 
una ó muchas poblaciones, y se volvió i su dom1cüio•con 
el fin de alistar gentes á propós!to y volver á pobiarlas.1' ' 

Otra espedicion salió de Me~ico en 15,62 al m~n~o de 
Francisco de !barra, q_ue conqmstóy pob½' la prowncia de · 
la Nueva Vizcaya, hoy Durango, hasta-fiJar sus fronteras 
por el lado del Oriente en los puntos de Parrá¡i y el Salr 
tillo seo-un refiere largamente el Lic. Mota Padilla en su 
his~ria

0 
de la Nueva Galicia.1 escrita en 17 42 é impresa-en · 

· Gua:dalaJa.ra en 1856. · · • . . 
El. padre Fr. José A rlegui, cronista d~ 1~ lpn>vin?1a de -

San Francisoo de los Zacatecas, que publwo su. cr~mc; en 
1737 dice: ((en el añ.o de 156-8 mata.ron los mdios ,1 un 
religioso de mi provincia en la pu.u~ de San;t~,J~lena, y 
el cadú.ver se trajo á sepultar á la villa de Santiago .del 
Saltillo.'~ . . 

En una nota oficial puesfa ,a.l calce .de unai ,lista-antigua ,, 
de los goberna,dores del N uev_o Reyno de Leon so leén'-' 
esta.s palabras·: ((Cuando D. D¡e~o de Monte~ayor deola-r 
ró á MorteTey,; ciudad metropolit,a,p.a, y~ tema cu~ren~'l. 
años de pobhda> siendo la. última autond~d qu~ ~~erci?, ) 
D. Pedro Rodriguez, quien al tomar poses10~ :ecib10 d~ el 
D. Diego por via de donacion, para su R~rv1m.o luc,::'tt1vo1 
cnatro caballerias de tierra entre los. nos de la, Silla Y 
Santa ÜLfarina." . 

En la capitulacion celebrada entre,el rey Fehpo IV. Y 

,. 
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D. Mártin de' Z,wa:ld, en Madrid á 25 de May¿ de 1625 
cuyo doctl~ento :se ha;llni archlvado eu In, secretarí~' 
del ayuntarruento de- la ciudad dé' Ca'dereita Jimenez se 
!een estas palabras ____ : "y-que habitndo$e conocid~ la 
rmportanc1a de ~sto (la conquista del Nuevo Reyno de 
Leon) . el rey m1 señor• abuelo, que e.n gloi-üt esté el año 
de. 569, mandó_ as~ntar y capitul-a! con el_ capitt.tn D. 
Lms de CarabaJal y de la' Ouevi,1 el descubi-trniento po
blazon y pacificacion del Nüevo' Réyno de Leon;· y' por 
hab~r:se m~Brto, no tuvo· efecto, quedándose la necesidad 
en pie; y viendo que esto se aumentaba ma'S cada diá. &c." 

En los títulos de 1-a hacienda de' San Francisco c~nsta 
que en el ~ño de' 1584, Diego Montemayor pidió' en 
merced l~s faemts• y aguas dé dic~a hacienda.' á Gazpar 
de Cast~no, alcalde mayor de la Yilla de San Luis y que 
este últIID~' se las concedió, y que ' en'16 'de Agosto de· · 
1585 revalidó'esta' merced y le conceélió btras nuevas el : 
go~ernador del Nuevo Reyno de Leon·D. Luis de Cara
baJal y d~ la Cueva. Este auto de Tevalidacion est.á J>ues--

. to en la cmdad d~ Leon, del Nuevo Reyno de Leon. · 
El _padre Fr. Vicente Santa Maria; en su histotia defa, 

coloma del Nuev.o Santander, escrita en 1796 dice entre 
otras cosas· ·en ·el numero veintisiete del tomo· ·prim.ero: 

_"A los ~etenta 'y nueve afws de ' descubiertd~el NÚe'v'o , 
Mundo, remando en España el Sr. D. Felipe'U se cóme
tió esta·esped!cion (la del_ Núevo Reyno de L¡ou) al ca
bn,Pero D .. Lms de_ CarabaJal, con título de gobetnadot'y 
as1gnándol~ por. lind~ros para la p.acificacion medita;da, 
desde lafl r1berns del no de Pánuco hasta doscientas le
guas al No:r:t~, y otras tantas desde fas playas orien- • 
tales de~ contmente hasta lo que ahora· es provinciá de 
Guadalcazar y Nuevo _Reyno ~e Leon . .. picho Ca-rabajal 
~o obs~ante haberse visto _suficientenieti.te autor;zado por 
real cedula de 19 de Abril de 1588' y :protejido cuanfo 
basta~a en el caso por el Exmo. Sr. Vitey- de esta 'Nueva 
E~p_ana1 co?de de 1~ Corw1a,.no desempeñó como debía su 
m1s10n, ?eJando e1:1a~os ~c~ltos y desiertos en poder de 
de los barbaros loS' dilatadís1mos terrenos cuya reduccion 
se le había cometido." ' 
. De_ todos estos tes!imonio!!l~se 'sltca. 'en tlat'o, · que ant~s 
del ano de 1569 hab1a ya una poblacion- de· españoles en. 
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~l Ntevo- Reyno de Leon, llamad.a la ciudad de Le?n1 su-
jeta. á la juris~iccion de la a!ca~dia mayor de la villa. de 
San Luis, capital de la provmcm de Charcas1 ó de Gua-
dalcázar como le llaman otros. . . 

' Debió la ciudad de Leon ser poblada por 1n, espedic10n, 
· de Urdiñola1 el viejo, porque quedó sujeta á Sa.n Luis, l_o ., 

que no hubiera.sucedido si.la pu_eblan los de la. espedi
cion de Ibarra; pues la habr1an suJetado á la provincia de 
I)urango. Si éstos no hubieran encontrad? pobla_das las 
tierras del Nuevo Reyno de Leon, no hubieran fiJ~do rn 
frontera en el Saltillo, sino que la habrian avanzado hasta. 
doúde hubieran podido al rumbo del Oriente. 

. La intencion de Felipe TI fue sin duda form~r una_ pro
vincia muy grande, pues en el año de ~9 del siglo diez y 
seis nombró gobernador del Nuevo Remo de L~on t Ca
rabajal mandándole tomar un cuadrado de doscientas le
guas1 (200) por lado para que hiciera su ~onqui~ta.. 

El citado padre Fuentes en el manusc!1to arri~a men
cionado dice: que el general D. Francisco Urdinola1 el 
mozo, 1~ dió el título de villa al Saltillo y la pobló co!l 
sesenta vecinos en el año de 1575, y que en esta espedi
cion vino el ca.pitan Die~.º de Montemayo~ que ejerció 
muchos años caro-os conseJ1les en aquella villa. Ya en 
el año de 1584 ;emos á este Diego de Montemayor he
cho vecino del Nuevo Reyno de Leon¡ y teso!ero de Jai 
rea,l hacienda, como el se intitula en su.escrito en que 
pide mercedes de tierras y aguas al alcalde mayor Cas
taño. 

Ademas, el padre Arlegui1 como P.uede vers~ .en su 
• crónica, dice: que en el año de 1~80. vmo una_ IDISIOn de 

religiosos franciscanos de la provmcm de Santiago de J a
lisco á las órdenes d; Fr. Lorenzo de Gavira, que des-· 

· p1,1es' de haber andado predicando el evangelio por el 
Nuevo Reyno de Leon, recogió á sus compañeros y fun
dó con ellos en la villa del Saltillo, un convento de su 
órden1 en el

1 

año de 1582, al que llamó c?nvento ~e. San 
Estévan; y del cual rnlian con frecuencia los :ehgiosos · 
á misionar en todas direcciones. El padre Gavira se re
tfró despues de esto á la provincia de Jalisco. . 

Consta tanto en la crónica del padre Arlegm, .. como 
en la hisloria de Mota Padilla y en la ru• escóbió Fr. 
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Francisco Fr~jes, con el nombre de historia de la con
quista de los Estados independientes del imperio mexi
cano, lo que c::mtiene el párrafo siguiente: 

"D. Luis Velazco elsegundo providenció mandar el 
año de 15911 al general D. Francisco de Urdiñola el ~o
zo, con título d~ g?hornador de l~ Nueva Vizcayá, á re
poblar las proviµmas de San Lms y Durango, que

1 
aun

que ya formad~, aun tenial! muc~ísimas tierras dcspo
b!adrts1 mandindole des_cubnr hácm ~l. Norte lo que pu
dier!. Para que cumpliera esta com1s1on le dió ademas 
de las tropas y auxilios necesarios, cuatrocientas' familiaR 
de !laxcal~ecas, de las <m~les dejó una parte en el pueblo 
de Tlaxcahl la de San Lms, otra, agregó al pueblo de San 
Miguel de Mezquitic, otra puso en el Venado; y con las res
tantes, que eran ochenta familias, llegó al Sal tillo y fundó 
el pueblo de San Estév~n, contiguo al convento que habia 
f~d~do el padre ~ª"."Ira. En esta espedicion vino un 

· rehg10so de la provmcia de México, llamado Fr. Andres 
d~ Le~n, hom?~e instruid?, misionero resuelto y de una 
vida eJemplarisima. Sahó este venerable sacerdote del 
Sal tillo, en el año de 1592, á misionar hácia .el 01bnte 
acompañado de !r, Diego de Arcaya y de Fr. Antoni~ 
Zalduendo;:>: c~mmaron cómo hasta veinticinco leguas por 
entre serramas hasta lle~ar á este valle, Jlamado por sus 
m?radores de Santa Catarma ~e Estremad~ra. Aquí encon 
tro el padre Le?ll una gran. tribu que dommaba á algunas 
otras, emprendió su catequ1smo, y en breve logró no sola
mente convertir aquellos indios al cristiánismo· sino per
suadir!o~ á dejar l~ .vida vagamunda, y con ellos formó 
una fills1011 poblad1~1ma en el punto que hoy conocomos 
con el no¡:n_bre de ~iedra Pa~ada, ~ distancia de una legua. 
a.l nort~ de esta_ ciudad. D1ó aviso de todo á su provin
cial, y este al virey. El padre Zalduendo de.jó al padre 
Leon y se fué a misionar· á lo interior de la desconocida 
provincia de Coahuila. 

En el añ? de 15961 ve~os á Diego de Montemayor 
fundar la mudad metropolitana de Nuestra Señora de 
~onterey, po~ comision especial que para ello recibió del 

· virey df México.D. ~azpar de Z~ñiga y Acebedo, conde 
q.e Mo~tereY:· Et Lic. Mota ~~dilla dice que Montema
yor traJo tremta y cuatro familias de lahradores españo-

I 
' 
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les pa.ra hacer esta fi;mdacio~. Lo que ha-y: de cierto es 
que con la poblacion ya existente ·,en la .m.~dad, y con 
indios conquistados por el padre Leon .eqg10 su nueva 
ciudad. }le aqui la carta .de esta fundacion, tal c~mo 
se halla en los arc,hivos del ' ayuntamien~o y corre Im-
presa en un cuaderno publicado en 1861: . 

"En el nombre de Dios Todo poderoso1 y de la glorio
sa y Bienaventurada Santa María, siempr~. Virgen Y_ M~
dre de Dios, y S~ñora nuestra: sepan c~nto este_pubh
co Instrumento carta de Fundacion como yo Du1go de 
Montemayor Tesorero de la Real Hacienda de este ~ue
vo Reyno de Lec¡n, Teniente de Gobernador y Cap1tan 
General para la Erredificacion de él por el Rey Nuestro 
Señor, atento á las causas y razones expresadas sobre 
la venida á este Valle de EstreIJ).ad ura y •Reyno, p~ra 
su poblacion y pacificacion de los naturales ·del con In

tento que el Santo Evangelio se propague, y _los ~ynos 
y Señoríos de su :Magestad, y su Real P~tnmomo sea 
acresenta,do el cual motivo y zelo es el m10, y me mue ... 
ve para est; efecto y prosecuci-0n, de lo cual en las co
modidades que este Valle de Estremadura -Comarca y 
Puesto donde estoy con ios vecino_s y pobla~ores que 
con migo han venido con todo el ab10 necesan? para la 
dicha Poblacion, y teniendo mas aprovecharmento que 
en él, y en su contorno hay, y puede haber, y ser Pues
to y lugar apaQiWe, sano y de buen temple, y buenos 
Aires y AgtJ0s, y muchos Ar"boles frutales de Nogales, 
y otras frutl!,s, y haber como hay ml!chos Montes, y 
Pastos., Rios, y Ojos de agua :manantiales, y ~uchas 
tierras para Labores .de Pan COJer, y ID:uchas ~mas de 
plata q_ue en su Oomm-ca ha.y de tres, die:t, y quince le
aqas á la redonda y sitios para Ganados mayores, y 
~enores, y otros n{uohos aprovechamientos, de mas de 
}Qs mugho~ naturales que voy trayendo de J>ªZ, y ~ obe• 
diencia de su Magestad para su co~gregac1on y asiento, 
y enseñapza de la Santa feé Católica, . y ast por _e~to 
o.orno por estar este lugar en •buen medio para el viaJe, 
y trato dél Puerto de Tam.pico ~ue ~y setenta leguas 
.camino de carretas, y lo nusmo. a .la mudad . de,Zaoate
.cas, y otras parres y salida para las. po_bla010ncs,que se 
hubieren, de., hao~ en. ~te ReynoJ.a. t1errai adentro de 
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donde forzoso se hade salir y surgir y pasar por los dl
chos tratos, y lo mas que dicho e~, es apropriado Puesto 
y como tal hade estar Ja Real Caja con Jos Reales oficia
les para cobrar los haberes y quintos que ~ su Mages- · 
tad Je pertenecieren, y siendo asi como lo es Cabezera 
de todo este Reyno, por lo que dicho es por la presente 
en noJnbre de la Magestad Real del Rey Di Eelipe 
N' uestro Señor hago fundacion de Cit1dad Metropolitana 
punto á. un Monte grande, y Ojos de Agua que llaman 
de Santfl, Lucia, tomando por advocacion de ella á. la 
Virgen Madre de Dios Sora. Nuestra, que la Iglesia ma
yor sea su ad vocacion de su Santa y Limpia Concepci_oh 
y Anunciacion á la cual imploro como Patrona y Se
ñora Nuestra para conseguir con la gracia y amor de su 
hijo benditisimo el 2elo y obra que se pretende, y se 
hade intitular é intitµle la Ciudad de Nuestra Señora 
de Monterey, y le nombro con todo el derecho y estabi
lidad y firmeza que en las demas Ciudades Mettopolis 
q~e en los Reynos de su Ma&'esta~ estan fechas y po
bladas con todas honras y Pnvilegios y esenciones que 
se oonceden por sus Reales ordenanzas á estas nuevas 
foQlaciones, y especial á la de este Reyno que aqui 
por .espresn.das y puestas para que segun dicho es gose 
d~ ~llas, la e11-al Oiuclad le doy entera J urisdicion civil 
y orimínal mero misto IIJ1pe11io, para que las Justicias 
de ella pued~n conocer, y conozcan dé todas las causas y 
cosas civile~ y eriminales q-q.e en ella, y en el dicho su 
té~q:¡.ino _sq~e~ieren, y tlQa~cieren, y lo Juzgar, y deter
m1n•il-T d1~nitiyamente, y llevar las sentencias á debida.. 
execuciQn gqarda.ndo l¡¡,s Leyes y prdenanzas de su Ma
gestad qu~ sobr~ eUo haplan, y le 4oy de Jurisdicion y 
t~r~ino q~iJ1oe :f..egu~ hácia Ortente-, y otras quince 
hacia ~~n1ente1 y de Norte á Sur lo mismo en cuadro~ 
por la misrp.a ~,uerte y todo ló que· en el qicho termino y 
J urisdickm s~ poijlare. así de ~µias conio Villas, sea 
s~geto ,á ~qa en cuanto 6- las Apelacioije'S, y á lo demas 
que convmiere conforme á las orde'11:J,HZ~ que sobre ello 
hay, y mas le doy (1) de Egiaos Ufla legua en redondo, 
y por Desaboyal le ae~alo desde la Oiuda:d par~ ~rriba lq 

(1) Egidos y Ilelabo_yal. 
2 

t 
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que dice del Río de Santa Catarina sacado el dicho Río 
para las Labores del Topo lo qu9 de la Acequia prin
cipal para arriba y hácia la Cierra de las Mitras como 
vamos hácia las Mitras, y por el dicho Rio á mano de
recha lo que le perteneciere: y porque en las ordenanzas 
de Nuevas Poblaciones que se concedieron, y dió sn. 
Magestad á est.e Reyno en el numero cuarenta y tres 
dice, que nombrado Ciudad Metropolitana, se nombre 
el Consejo y Regimiento de los Oficiales que se requie
ren y señala, y atento á que al present.e no hay gente 
suficiente de Españoles para el señalamiento del dicho 
Consejo hasta a.delant.e, Dios mediante, qne haya mas 
comodidad dexando su derecho á salvo para cada que 
la haya use de su facultad conforme en ella se contie
ne como tal Oiudad Metropolitana tan solamente aJ 
present.e para f~ Administracion de Justicia, Consejo y 
Cabildo que hade haber en esta Poblacion nombro á 
vos Alonso de Barreda, y á Pedro Iñigo por Alcaldes 
Ordinarios, y á Juan P1ez de los Rios, y Diego Diaz 
de Verlanga, y á Diego Maldonado por Regidores, y á 
Diego de Montemayor por Procurador general de este 
Reyno, y á Diego Diaz de Verlanga por escribano de 
Cabildo: y el dicho Procurador general: pueda tener y
tenga (1) voto en Cabildo: á los cuales, y á cada uno 
de el los les doy entero poder y facultad en nombre de 
su Magestad para que este presente año de noventa y 
seis usen y exersan el dicho oficio de Cabildo, Consejo, 
Justicia y Regimiento de ella, y que á fin de él, y prin
cipio del año venidero, el primero di1:1, nombren y elijan 
ellos para el año siguiente dos Alcaldes Ordinarios, y 
cuatro Regidores, y los demas oficiales á la dicha Re
pública necesarios, y aquellos mismos hagan la misma 
eleccion para el otro año, asi subcesivament.e durante 
todo el tiempo que la dicha Ciudad permaneciere con 
el aditamento <que atras se refiere, que habiendo como
didad suficiente se nombre Consejo con los Oficiales 
que como á tal Ciudad Metropolitana le compete por la 
concesion que sn Magestad por sus Reales Ordenanzas 
concede, al cual dicho Consejo y Cabildo de la dicha 

(1) Voto. ' ,. 
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Ciudkd que es ó fuere le doy el dicho poder en el di
cho Real nombre cuan bastante de derecho requiere, con 
declaracion que los Oficiales de la Real Hacienda ten
gan eJlos. y cualquier de ellos, voto en el dicho _Cabildo 
y Consejo: Item, que lo que toca en el señalam1ent? de 
la dicha Desaboyal no se pueda dentro de él dar m to .. 
mar Estaf\_cia de Labor ni de Ganado, y que en todo se 
guarden las Ordenanzas que sobre esto hay: y asi mis
mo en ~uanto á la Jurisdicion de los Alcaldes Ordina
rios guarden lo que su Magestad les ha dado en toda 
la Nueva España, y no mas, y no se exeda de ella, sino 
que se guarde y cumpla como su Real Magestad lo 
1nanda, y ell€>s y los demas oficl'l,les gocen de las <lemas 
Mercedes y esempciones que á los tales les concede, y asi 
mismo que las Mercedes que se hizieren de sitio~ y 
otras cosas dentro de la dicha Desaboyal, y Ejidos sean 
sin perjuicio de esta, R;pública: E Yo el dicho Teniente 
de Gobernador y Capitan General en nombre del Rey 
nuestro Señor, y en virtud del poder que tiene hacfa y 
hizo Fundacion de la, dicha Ciudad de Nuestra Señora 
de Monterey, y pido y suplico á la Magestad del Rey 
Nuestro Señor _sea sirvido de confirmarla, para que con 
mas animo sus vasallos se animen á Poblar y fundar 
debajo de su Real Corona otros Reynos y Ciudades, 
que mediante el favor de Dios, se espera descubrir y 
Poblar, y en feé y testimonio de verdad lo otorgué y 
fundé en el Valle de Estremadura Ojos de Santa Lucia 
Jurisdiccion del Nuevo Reyno de Leon en veinte dias 
del Mes de Septiembre (1) de mil y quinientos noventa 
y seis, y lo firmé de mi nombre con el presente Escri
bano, Testigos Domingo Manuel, Juan Lopez, Diego 
de Montemayor, Miguel de Montemayor, y el Alcalde 
Alonso de Barreda~Diego de Montemayor-Ante mi 
-Diego Diaz de Ver/anga, Escribano . de Cabildo.-;En 
la Ciudad de Nuestra Señora. de Monterey del Nuevo 
Reyno de Leon en veinte dias del mes de Septiembre 
de mil y quinientos noventa y seis años: El dicho Se
ñor Gobernador y Capitan General Diego de Montema
yor Dixo: que para el asiento y Congregacion de los ve-

(1) 1596. • 
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éinos y Pobladores trasaba y trasó el Puesto de la Ciu; 
dad nombrada é intitulada Nuestra Sejiora de Monter
rey, que es juntó al Monte de Nogales, Morales, Parra.: 
]es, y Aguacatales de donde salen los ojos de Agua que 
llaman de Santa Lucia, y la Ciudad y asiento señaJa de 
la una banda, y de Ja otra del Rio, y Ojos de Agua, y 
señaló primeramente sitio y solar para la Iglesia mayor 
que es una cuadra de la Pla~a hácia la parte del Norte 
Leste, y se hade intitular é intítu]g, de la Limpia Qon
cepcion y de la Anunciacion de Nuestra Señora. Item 
se-naló y repartió en nombre de su Magestad un Sitio 
tlé estancia de Labor con cuatro Oaballerias de tierra, 
'!Í. sitio de Huerta part1, Nuestra Señora de la dicha 
Ad'llocacion para adorno y Ornato de sus Templos y 
Altar y cosas necesarias á su servicio el cual sitio de 
Estancia y tierra. estan y son como ochosientos pasos de 
esta Ciudad en lo mas cómodo al Norte, y se hande re
gar con el Agua de los Ríos de Santa Catarina y Santa 
Lucia y para aytida á cultivar las dichas tierras los In
dios Casiqufüi Naturales de esta tierra qua son el Casi
que Napayarl düachichil con su gente y el Casique AI
guaron Borradó junto á los Coapuliguanes, y el Casique 
Juaquialene y et>md Agua coata es con su Gente
Jtem: asi mismd Se-naló á Nuestra Seftora seguc d,i .. 
cho es, una estancid d~ ganado mayor por el camino 
de la Guasteca en el Rio de San Juan en la bnca al 
desembocar del Rio, y cuatro caballerías de tierra para 
Labor-Item, otro sitio dt! Estancia para ganado me, 
nor en un Rio qtte está adélante como dos Leguas 
con cuatro Oaballerias de ti&fá en lo mas cómodo con 
declaracion que para Admimstt'acion Y. haoéres ·gue 
procedieren de los frutos de las, dichas Estancias est.é á 
cargo del fundador ~e esta Ciudad y susesores suyos, 
para que en ello hagan y distribuyan para el dicho or
nato de los Templos y cosas que convengan. á su santo 
servicio, sin que ahora ni en ningun tiempo pueda nin
guna persona · Eclesiastica. entremeterse en lo que Mea 
á la Administraoion de la.e Há.ciendas, sa.lvo que los de 
]a República de esta Ciudad vean en que se . distribuye 
para que h'aya ciiénta; y razon·, y q'ue dicho Fn:fidador y 
sus susesores pongan mayordomos, y abien lás Esta.n: 
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bias-Item: señaló para Proprios de esta dicha Ciúdad 
un sitio de Estancia con cuatro caballerías de tierra por 
bajo de tierras de Nuestra Señora con el Agua que le· 
perteneciere de estos Ojos de Santa Lucia y de los 
Nogales, y los Casiques naturales para el ayuda á sn be
neficio el Casique Pita.le; y el Casique Piopi; que est,an 
en la Sierra de San Gregotío con su gerite Mugeres y 
Hijos.-Item: señaló á los dicHos, Proprios un, sitio de 
Estancia de Gana.do mayor en el Ria de San Juan de 
esa otra ¡>arte del Río con CUªÍ\l'º Ca¡ballerias de tierra. 
todo lo cual puede la Administracion de ello al Justicia 
y Regimiento de esta Ciudad para las causas que se 
ofresieren al bien y adorno de la Republica, y lo que de 
ello procediere de los frutos y rentas se distribuya en 
casas Reales; y en augmento de la Republica, y para 
ello hagan aquello que de derecho son obligados1 teniendo 
cuenta y razon con diligencia y cuidado, asi en la Ad
ministracion, como eh la distribucion, y poner todo el 
avío para el acresentantiéilto y conservacion de ]as di
chas Haciendas como Proprios y haber que pertenece 
á la Repub1ica p.ar-a. la honra y Ornato de ella, segun se 
usa, y es costumbre en los Reynos de su Magestad: todo 
lo cual que dicho es hizo y señaló el dicho Gobernador en. 
nombre de su Magestad para lo qúe dicho es, atentb á 
qué son cosas y causas para lo que se refiere, convinien
do asi al servicio de Dios Nuestro Señor y de su Mages
tad, y augmento de esta Poblacien para el efecto y cum
plimiento del intento que tiene la Exaltácion dé la San
ta feé Católica ert lá Congregacion, . asiento y Doctrina 1 

á los naturales, y que Ja Coro'tiá Real y sus 8eií.orios 
sean acresérltados1 y pára que de ello conste lo firmé de 
mi noníbre:-Diego.de Montemayor." 
. , Oorrlo se ve por estos preciosos clocumetrtos, el mísmo 
MooterriRiyor corriénz6 á introducir el desorden, dand6 
seis tribus de indios en encomienda al Ayuntamiento 
de Monterey, adoptando aq uf el malhadado sistema de 
las enoortliéndas que babia ya despoblado las ]slas, y 
que é~~ ca.u~a de la. des~rucei?~ de la Nueva Es~ña; 
porq~e es naturalmente 1mposiole que hombrns rtamdos 
en, lds, bosques y acostumbrados al ph~no·:goce de Sti li .. 
l1ertda .natrtr.al, pudieran hallarse·bie11 reperrtinamtmte 
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reducidos á la dura y completa esdavitud como era 1a 
de las tales encomiendas, que para disfrazarlas aquí, las 
llamaron congregas, pero sin variar un ápice de su de
sastrozo sistema. 

El Nuevo Reyno de Leon quedó rnjeto á México en 
el órden civil y judicial; pero en el eclesiástico fue agre
gado al obispado de Guadalajara, cuyo gobierno, en s_ede 
vacante por muerte del Ilustrísimo Señor D. Francisco 
Santos García, dió el título de primer cura propio de la 
catedral de Nuestra Señora de Monterey, al padre An
drés de Leon. Este venerable padre fue el verdadero fun
dador de la iglesia de Lináres, como se intitula hoy; pues 
el padre Gavira solo puede decirse que fue su precursor. 

En el año de 1602 vinieron unos religiosos de la pro
vincia de San Francisco de los Zacatecas y fundaron en 
esta Ciudad un convento de su órden bajo 1a advoca
cion de San Andrés; y con esto el nuevo cura tuvo co-• 
pia de ministros que le ayudaron en la obra del ca~e
q uismo, que estaba ya tan· adelantada por los trabaJos 
del padre Leon, que en el año siguiente de 1603 se em
padronaron 35,000 bautizados, sin contar mas de 3,000 
que habían muerto, se~un consta en un inst~umento p~
blico que tuvo á la vista el padre Arlegm al escnbu 
su Crónica. 

CAPITULO II. 

Gobierno de 1'1ontemayor. 

' j 

• 
La nueva eolonia prosperaba, pues, de dia en dia, á 

pesar de que muchos indios pqco sufridos apostataban 
por la dureza con que los trataban en las congregas; y 
lo peor era que irritados contra los protectores nacian 
trascender su odio y sus venganzas a toda la raza ~]anca 
y á veces contra los misioneros. H~blando de esto el 
Licenciado Mota Padilla, dice: "pero lo mas lastimero 
es que los apóstatas malean á los bárbaros, haciendo ír
rísion de las costumbres cristianas, poniéndoles mal co
razol!. contra los españoles y contra los religiosos; y así 

• 
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vemos que los gentiles ya estan sobre aviso, y ni aún · 
oyen lo que se les predica." Pero nada prueba mejor 
estos asertos que el caso que voy a referir. 

Entre los fundador~s del. convento de Monterey vino 
un religioso ejemplarísimo llamado Fray Martin Alta
ni.irano, que llegó á ser muy célebre por la gran pruden
cia con que sabia conciliará los vecinos del Nuevo 
Reyno en sus frecuentes desavenencias y pleitos. El 
padre Arlegui no pudo averiguar si este buen misionero era 
español ó mexicano, solo sí, asegura que todo_s los pape
les que hablan de él lo presentan como un ~ombre muy 
justo. En el año de 1606 salió un dia este venerable 
sacerdote á buscar por los montes algunos apóstatas 6 
salvajes á quienes convertir con ,su predicacion. Los 
halló en efecto no lejos de esta Ciudad; pero de tan ma
la índole, y tan crueles que, en vez de escuchar sus ca
riñosas y caritativas exortaciones, le echaron mano y lle: 

· vándolo junto al ojo de agua, que hoy conocemos con el 
nombre de la Pastora, y que está al pié del cerro de la 
Silla, lo ataron a un árbol, le dieron muerte, y arran
cándole pedazos. de su cuerpo con agudos pedernales, los 
asaron y comieron, habiéndolo ántes desnudado de sus 
vestiduras para utilizarlas. Un indio cristiano á cuya 
noticia llegó este lamentable suceso, dió aviso en ,la ciu
dad, y salieron inmediatamente muchas gentes en busca 
del cadáver, que hallaron horriblemente mutilado, lo 
trajeron; y le dieron sepultura en la iglesia de su con
vento, no sin lágrimas y otras demostraciones de senti
miento en testimonio de lo mucho que se habia gran
geado el respeto y el amor de todos. Y o me acuerdo 
haber visto en el convento de- San Francisco de San 
Luis Potosí, un cuadro antiguo qu.e representa el marti
rio de este bendito Padre. 

A pesar de esto y de que los españoles tenían que an
dar siempre armados, y, como suele decirse, con la bar
~ª ~obre el ~ombro, el co!llercio entre los blancos y los 
md10s reducidos y salvaJes era bastante activo éstos 
traían sal de· la costa, ·pieles de animales silve~tres y 
otras cosas que cambiaban por cuchillos, espejos, cuentas 
de vidrio, tejidos de algodon y de lana y otras cuantas 
baratijas . 


